
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2022/110 del Consejo, de 27 de enero de 2022, por el que 
se fijan, para 2022, las posibilidades de pesca aplicables a determinadas poblaciones y grupos de 

poblaciones de peces en el mar Mediterráneo y en el mar Negro 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 21 de 31 de enero de 2022) 

En la página 181, anexo III, letra f):

donde dice: «f) Posibilidades de pesca de gamba roja del Mediterráneo (Aristeus antennatus) y gamba roja gigante 
(Aristaeomorpha foliacea) en la isla de Córcega, el mar de Liguria, el mar Tirreno y la isla de Cerdeña (SZG 
8, 9, 10 y 11) como nivel máximo de capturas expresado en toneladas de peso vivo

Especie: Gamba roja del Mediterráneo
Aristeus antennatus Zona: SZG 9, 10 y 11

(ARA/GF9-11)

España 0
Francia 9
Italia 250
Unión 259
TAC No pertinente Nivel máximo de capturas.

Especie: Langostino moruno
Aristaeomorpha foliacea Zona: SZG 8, 9, 10 y 11

(ARS/GF9-11)

España 0

Francia 5

Italia 365

Unión 370

TAC No pertinente Nivel máximo de capturas.»,

debe decir: «f) Posibilidades de pesca de gamba roja del Mediterráneo (Aristeus antennatus) y langostino moruno 
(Aristaeomorpha foliacea) en la isla de Córcega, el mar de Liguria, el mar Tirreno y la isla de Cerdeña (SZG 
8, 9, 10 y 11) como nivel máximo de capturas expresado en toneladas de peso vivo

Especie: Gamba roja del Mediterráneo
Aristeus antennatus Zona: SZG 8, 9, 10 y 11

(ARA/GF8-11)

España 0

Francia 9

Italia 250

Unión 259

TAC No pertinente Nivel máximo de capturas.

Especie: Langostino moruno
Aristaeomorpha foliacea Zona: SZG 8, 9, 10 y 11

(ARS/GF8-11)

España 0

Francia 5

Italia 365

Unión 370

TAC No pertinente Nivel máximo de capturas.».
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